
|Ü
G H. AYUNTATIENTO XUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INOEPENDENCI,A, GUERRERO
2021 -2021

UNIDOS
DC fA O¡f)fPEr{r€¡Cr^ iGi.,r\¡-r\ Gr\hl¡\

cur^ oE r g^xora ¡r^ooaaaL
H AYUXTAT{¡ENfO 202t - 2024

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PÉRU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARO. TIGUEL ÁNGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETAR|A'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ROLAT{DO CATATAI{
SERAFIN, PERSONA FISICA CON ACTMIDAD E¡IPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL
CONTRATISTA", Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARÍES" LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

@

UNID
DECLARACIOT{ES IGUALA

H, AYU¡"lrlE N a :¡ ¡¡a

I....EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE: PRESIDE IA

I.I.. ES UN ÓNCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ART|CULOS 11

CONSTITUCIÓN POLíTrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POL
5 LA

EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA TEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

z

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CAttE VICEI{TE GUERRERO No. I, COIONIA CENIRO,
CÓDrcO PosTAt 4lxx)0, IGUAT,/A DE I.A INDEPEIIDENCIA ESTADo DE GUERRERo DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

. NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.
o.\tr

E H C,3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

fi E* ouennEno No. 364, ESTA FAcULTADo pARA cELEBRAR ESIE Trpo DE coNTRATos o coNVENros,

I?&I Couo AQUELLoS AcToS NECESARIoS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

i jpnrrusrmrvos y eARA t-A eRESTAcóN DE sERvrcros DEL pRopro AyuNTAMrENfo y LA

T OR§¡¡¡¿q6¡g¡ DE LAS OBRAS PUBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.
HEE

á iri.. oue EL cruDADANo ARe. DAvrD GAmA pEREz, AcREDTTA su pERSoNALTDAD coN LA coNSTANCTA
'be uevoRlR EXpEDTDA poR EL rNSTrruTo ELEcToRAL y DE pARTrcrpAcróN ouoeol¡u DEL ESTADo

DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUilIO DE 2021.

d
lJ,¡

É.!)
o

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN IX, DE LA LEY
ORGANICA MUN'CIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

ALARQ. MIGUELÁN N SU CARACTER DE to OLLO URBANO
CAS LTADO PARA SUSC RFr{Ás AcTos
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secRereRir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púauces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE tA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIOORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENC'A, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
httosJ/www transparenciaiquala.qob.mx/ files/uqd/02140eScd12b46eac24 B57acOe966a1ba4613B.pdf
ASi COMO tA LEY 165 DE RESPONSABILIDADES ADMINISÍRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://tsi-

uerrer0 ob.mx/kans arencia/inst¡tuto me oramiento udicial/20'1 7/Octubre/Le
Resoonsabilidades Administratlvas Para el Esta do ¡letGUe¡rc¡q¡ell AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOS|CTONES MENCTONADAS (CÓDr ¿l
ErcR v necus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AvUNTAMTENTo MUNrcrp c¡
IGUALA OE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ES

DE GUERRERO

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL TIUNICIPAL
DEIIARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUil) DEL EJERCICIO F

Numero 465

.EE
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EL pRESENTE coNTRATo se nslo¡¡ó AL c. RoLANDo CATALAI{ SERAFIN pE

lvloAo EltpREsARtAL, EN vlRTUo oE euE orRecró LAS MEJoRES opcroNEs rÉculcns v
§oxóurcns a rnnvÉs DEL pR@EDTMTENTo DE rrvrrrcról A cuANDo MENos rRES pERSoNAq EL

ir! tlt se uevóA cABo EN EL cuMpLrMrENToA Lo DrspuEsro EN EL ARTlcuLo 27 DE LA LEy DE oBRAs
*$gLrcts v sERvrcros RELAcroNAoos A l-AS MrsMAS.qh

Sfr "EL coilTRATISTA" DECIáRA QIJE:rE
q
OII.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA

EXPEDIDA POR LA COOROINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVÍL, REPRESENTAOA POR Iá
PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 00576 DE FECHA 05 DE U,ARZO DE
r906.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB-2023-055

II.2. Et C. ROLANDO CATALAN SERAFIN EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIOAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CTSRRL8s121712H5OO, EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2004.03.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDrcA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ALVAREZ No. 3, C.P. {l¡000, COLONIA CE}¡TRO,
IGUAI.A DE Iá IilDEPENDENCIA GUERRERO; MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑATE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

H. AYUNfArll€ñfO 202l - 2O2¡l

I II.5.- SE ENCUENTRA REGISÍRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO,
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: CASR85I2I75}Y2
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): B642lfll910-1

CON
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II.6.. CONOCE EL CONÍENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1,
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE F
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS y ECONÓMrcAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUC|ÓN GEN
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE OE CONSTRUCC
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CO
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRA
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCÓN OE LA SECRETARh OE LA FUNCIÓN
PÚBLrcA.
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oASf M§MO, LOS PLANOS CON LAS MOD|F|CACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO y LA

P E BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBÉN FIRMADoS PoR .EL

E EÁ_yuNTAMrENTo'y'EL coNTRATrsrA', FoRMARAN PARTE TNTEGRANTE DE ESTE coNTRATo.
.JdE
g f É7.. OUE HA TNSPECCTONADO DEBTDAMENTE EL SrrO DONDE SE REALTZ{RAN LOS TRABAJOS OB.JETO

8aF ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSTDERAR TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU

EsBJECUC|ÓN Y DE LOS PERMISOS PRoPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

!§ffecro<o
"n.8.- BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD, No sE ENCuENTRA EN NTNGUNo DE Los supuEsTos
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 07 DE MARZO DE al23, CON NO. DE

FOLIO:23NA8988I05, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D, PARRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I ,EY 2.1,37,2.1,§DE LA RESOLUCÚI{
ilIISCELANEA FISCAL PARA M"3, PUBLICADA EII EL OIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOÓil EL 27 DE

OICIEIBRE OE XU,, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A TAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIiIERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA AL CONTRATISTA' LA REALIZACÚN DE LOS TRABAJ

CONSISTENTES EN: .' PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DEL ACCESO PONIENTE P

PUENTE DE LA COLONIA FRANCISCO VILLA, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA
INDEPENDENCIA, GUERRERO'" "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU T

TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAM
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECTARACIÓN )

CARACTERISTICAS 0E LOS TRABAJOS: 1,344.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, 403

DE EXCAVACION A MECANICA EN MATERIAL TIPO (B) INVESTIGADO EN OBRA, 524.16 M3 DE CARffii\¡
MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION A TIRO LIBRE, 189,00 M3 DE EIÑh:l|X
HIDRAULICA DE GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE 3/,, 42O.OO ML DE GUARNICIOiiI?f' 

., .

CONCRETO HIDRAULICO DE F'C=200 KG/CM2 DE 15 X 20 X 40 CM, 1,260.00 M2 DE PAVIMENTO DE

CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADO CON

MALLA ELECTROSOLDADA, 438.00 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO CALAFATEADO,42O.OO ML

ODE SUMINISTRO Y APLICACÚN OE PINTURA ALTOTRAFICO, SOBRE GUARNICION, 1.OO PZA DE PTACA
P É¡¿usrvr r LA oBRA y r.344.00 M2 DE LrMprEzA GENERAL DE LA oBRA pARA su ENTREGA
tor ü

:8*euxoa: rotrTo DEL cor{TRATo
5{$ uouro DEL eRESENTE coNTRATo ASCTENoE A LA cANTTDAD oE¡ 1&A,oztAt (ux urLLoN
id&xocrexros vErNTrcuATRo MrL vErNTrDos pEsos 17ri00 m.N.), MÁs ¡ ar,843.60 (DosctENTos
U ñubveul y uN mL ocHocrExTos cuAREilTA y rREs pEsos 60/rb0 nil.) DEL rMpuEsro AL vALoR

f E&REGADo, DANDo uN rMpoRTE TorAL: $ 211s,ffi.01 (Dos MTLLoNES crEt{To eurilcE MrL
< 

ÜocHocrEl{Tos SESENTA Y SE|S PESOS 07/100 il.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
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DE LA II{DEPEIDENCIA, GUERRERO
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H. AYUI{TATIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENC¡A, GUERRERO
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UNIDOS

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-055

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO OE EJECUC6N
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
PLAZO DE EJECUOÓ}¡ ¡O (CUAREilTA) D|AS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DIA 15 DE TAYO
DEL 2OR Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 23 OE JUNIO DEL 2O?r, OE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

(:
CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DETATENES, PERTúISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS iE-
TATERIALES Y DEL INTUEBLE
'LA SECRETARIA' SE OBLTGA A PONER A DTSPOSrcÓN DE 'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE

EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE

H. AYU N fA l.r€ NTO 2021 - 202¿

aD

21 .¡TAnt r. D -aROcto uE-i^. 3 P.rBL!¡_-i s
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SEA COMPETENCIA DE 'EL AYUNTAMIENTO',
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIE
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN.EL(LOS)¡ffi5 \ür
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETAR|A', NO PRORROGARA U ÑjÜDI
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAd#-J,T
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (OE LOS) TNMUEBLE(S).

=
ERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, "LA SECRETARIA'OTORGARA AI{TICIPO

30% oREr}{fA POR CtErrO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCÓN, y SERA PUESTO A
SICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÚN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
IO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

IHICIO DE LA OBRA;ASíCoMO, PARA LA coMPRA Y PRoDUCCIÓN DE MATERIALES DE coNSTRUccÓN,
IS ADOUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXÍA: FORIIA DE PAGO.
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. CUYA TRAMITAD

OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO" COM6
MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESAR{ó
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.URB-2023-055

FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DíAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL OIA ÚLTIMO DIA OE CAOA MES CoMo MAxIMo; LA RESIDENCIA oE oBRA oENTRo DE
LOS 15 (QU|NCE) DIAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REV|SAR, y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE tA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OhS ¡¡nrUMlg
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR
RESIDENCIA DE OBRA. I¡S DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PA
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PA
DERECHOS QUE, CONFORME ALARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN P
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REAI
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUERAN A 'EL CONTRATI
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humoo 'LA sEcRETARíl: REscrxot ADMINIsTRATIvAMENTE EsrE coNTRATo poR cAUSAS
IMPUTAELES A'EL CONTfuCTISTA", LA RECEPCÓN PARCIAL QUEOARA A JUICIO DE "LA SECRETARÍA" LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE OE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SGUIENTE.
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.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE I.AS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS AOMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS ÍRABAJOS FALTANTES O

EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARiA'
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IOENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
FISrcA Y PARCIAL DE LoS TRABAJoS.
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secRereRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.UR8-2023.055

EL PAGO DE t.AS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARIA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRM|NO DE 20 (VE|NTE) DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRAÍISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIG

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAM
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (vEtNTE) DíAS NArU

É,
G

Ui,
l¡,

-J
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN I.A B|TACORA TALES HECHOS.

UIENTE

PAÉfE]
¿a

o ?
LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ES
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESI
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CO
OE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIOAO.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS EXCEDENÍES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS

o TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE "LA SECRETARíA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENÍO
ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ART ícuLos
DEL SUPUESTO DE,,[tsEq§A enm EL PAGo DE cRÉDrost

cpNgElLSE TRATARA

AC}Oq-OA§IqS SE
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LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
ICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

Esrn poonÁ oRDENAR su DEMoLtcúN, REpARACóN o REposrcróN TNMEDTATA coN
TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA "EL

SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
.LA SECRETARíA" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE coNTRATo PARA SU TERMINACIÓN.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.05s

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
OUE SE VENCÚ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENÍES,
CONFORME A LO SEÑAIADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

SÉprml GARANTh DE AiITICIPo, CUTPLITIE¡¡To Y vIcIoS ocULTos DEL coNTRATo

1,-PARA GARANTIZAR I.A CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBL
PRESENTAR FtAt¡ZA POR EL l0% (D|EZ pOR CTENTO) pOR EL |MPORTE TOTAL DEL ANTtCtpO OT
A FAVOR DEL H. AYUNTAMTENTO MUNTCTPAL CONSTTTUCTONAL DE TGUALA DE LA TNDEPENDENCg
SATISFACCÓN DE LA MISMA: 9
2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESEN
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FlAtüA POR EL l0% (D|EZ pOR CTENTO) oEL |MPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, tNCLUt

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN OE TA¡IZRS OCSI
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ)

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACIÓN PoR EscRITo QUE
REALICE "LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPUUR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

l).- oue LA FTANzA sE oToRGARA ATENDTENDo A ToDAs LAS EsrpuLAcroNES CoNTENTDAS EN EL

PONTRATO;
tl- oue pARA LTBERAR LA FtANzA SERA REeursrro TNDTSpENSABLE LA MANTFESTACóN ExpRESA y
Yon rscnrro oE'LA sECRETARÍA';
:,
61. oue LA FTANZA ESTARA vGENTE DURANTE LA suBsrANclAcóN DE ToDos Los REcuRsos
LTGALES O JUICIoS oUE SE INTERPoNGAN PoR PARTE oE.EL CoNTRATISTA'o .LA SECRETARIÑ Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D}.- OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ART|CULO 95 DE LA LEY FEDEML DE INSTITUCIONES OE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-0ss

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A"EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANOO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OE "EL CONTRATISTtr, Y ÉSTE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA |NCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARIA, DEBERA LIBERAR LA
FIAN¿A RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTíAS. <:
CONCLUIDOS LOS IRABAJOS, 'EL CONIRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE ¿O§
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS ilStOS, DE LOS VtCtOS OCULTOS y DE CUALQUrEe,p.fM
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO O6qAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUL{RES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DAf
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELAC

I.AS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLI
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE Et PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN FISCA OE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LoS ARTicULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA

P SECRETARÍA, LA LI ERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLEA DE GARANT|A QUE

=)
2.
.¡¡

EI
É,
q-¡

z Bo
É.

l

§E
BELACIONADOS CON LAS MISMAS

OTORGUE EN LOS TERurruos DEL ARTlcuLo 66 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcrosÉ.
É.
L¡J

o

&.lmoo ApARECTEREN DEFEcros o vrcros oculTos EN Los TRABAJoS DENTRo DEL pLAzo

dparenro poR LA GARANTIA 'LA SEcRETARIn' oeeeRA NorFrcARLo poR EscRrro A 'EL

@NTRATISTA" PARA QUE ESTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

dE¡rrno oe uN plAzo MAxrMo DE 30 ORETNTA)DIAS NATURALES;TRANSCURRTDo ESTE TERMTNo srN
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO. DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTh.
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secRenRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púallces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-055

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO OE LOS TRABAJOS, EN EL
SIÍIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA COMO
SUPER|NTENDENTE DE coNSTRUccóN, EL cuAL DEBERA coNTAR coN ExpERtENcn ulMun or s
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAil CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CITÁLOCO OC

coNcEpros o ACTIvIDADES DE oBRA, pRoGRAMAS DE EJEcucróN y DE suMrNlsrRos, tNCLUyENDo
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,
QUE SE GENEREN coN MoTIVo De u E.Iecuc|Óru DE Los TRABAJoS.

EL SUPERINTENDENTE DE CoNSTRuccIÓN oege ESTAR FACULTADo PoR "EL CoNTRATISTA., P
y REctBtR ToDA CLASE DE NoTtFlcAcloNES RELACToNADAS coN uos rmen¡os, nú¡¡
canÁcreR pERSoNAL, ASI coMo coNTAR coN LAS FAcULTADES suFtctENTES pARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

nan&íR

o
'LA SECRETAR|A' sE RESERVA EL DEREcHo DE LA AcEprAcóN DEL supenrrure¡loent
co¡lsrnucclóH y DE soLrqTAR EN cuALeutER MoMENTo, poR cAUSAS JUSTTFIcADAB
susrructóu DEL MrsMo, y 'EL coNTRATtsu'renoRl t-l ogucectóu DE NoMBRAR A orRe
ReúHe los REeutsrros rNDrcADos EN EL pRTMER pAnmro oe esrn cuusur-1.

NOVENA: RELACIOI{ES LABORAIES DE'EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL 

CoNTRATISTA', coMo EMPRESARIo Y paTRÓru DEL PERSoNAL QUE ocUPA, coN MoTIVo
TRABAJOS MAÍERIA DE ESTE coNTRATo, SERA EL ÚNICo RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OT¡.,IÁS OROENRMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCNI, AsICO¡,IO OE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENfEN EN SU

ecoNTRA O EN CONTRA DE'LA SeCnermh', eru ReUCÓru CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

E FoNrmro. RELEVANDo EN ToDo cASo DE ESTA oBLtGActóN A L{ sEcRErARlA.iaE
p$crm' REcuRsos HumAilos DE "EL coilTRATrsrA'
¿EliRA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR

üÉnsorun- pRoFESroNAL. rÉcxrco ESpEcrALrzADo y ADMrNrsrRATrvo pARA u e.lEcucróru oe los
ffdlen¡os, coNFoRME AL ARrlculo zg DE LA LEy DE oBRAs púslrcrs v sERvroos RELAcroNADos
§&N Lls MtsMAs, opnRA¡r EN IcUALDAD DE coNDtcloNES, poR EL EMpLEo DE Los REcuRSos
&tuulHos oEL EsrADo y poR LA urtLtzActóN oE eteNes o sERvtctos oE pRocEoENclA ESTATAL y

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

EN MATERTA DE coustRucclóru, SEGURTDAD, uso DE LA vlA púB RoTECe¡ÓhEGoLÓGIcA Y DE
LA G,^. i
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oÉaml pnmeu: RESpoilsABlLloAoEs oE "EL cot¿TRATrsrA"
'EL coNTRATTSTA' sERA El- úuco RESpoNSABLE oe u e.lecucróN DE Los TRABAJoS v oeaeRA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
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secReraRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEOERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARÍA', CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA' POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR OE

CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN CI ÚITIUO Pffifrñ
DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI*IAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA" IGII.G
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE R
LA LEY EN LA MATERIA.

CtA¡
o<
z<

c¡

DÉCMA SEGUNDA: SUPERVSÚN DE LoS fRABA.Jos
.LA 

SECRETARIA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGRA
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTI
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M

RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS T

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLCO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABA.JOS; DEBIENDO CONSIOERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÚN PROFESIONAL DE LA

CPERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO

FaoresoNnr- v EL coNoclMtENTo DE oBRAS sTMILARES A LAS euE sE HARA cARGo.
Bth srcnernnfn'n rmvÉs DEL REpRESENTANTE euE pARA TAL EFEcro DESTGNE, reruoRr et
üEn¡c¡ro DE supERVtsAR EN ToDo lEMpo Los TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo y DAR A'EL
$$Hrurtsrn'poR EScRrro LAs TNSTRUccToNES euE EsrME eERTTNENTEs, RET.AcToNADAS coN su
dECUCION EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO LE SEAN

foloe¡¡mns.E!'.9
Es FAcULTAD DE'r-¡ secRrrnRh' REALTZAR LA rNspeccrór DE Tooos Los MATERTALES erJE vAyAN
A ulLrzARsE eH u erecucróN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL smo DE Esros o eru Los LUGARES
oE aoeursclóH o DE FABRTCACóN.
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H. AYT,I{TAnENTO TUMCIPAL DE IGUALA
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H. AYUX TALIÉ NfO 2O2l - 2O2¡l

SECRETARiA DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).- "LA SECRETAR|A'TENDRA LA FACULTAD DE VER|F|CAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARIA'
COMPARARA PERIÓDEAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVA,ICI
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,

.LA SECRETAR|A' PROCEDERA A HACER :'
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PR ¿
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE .lf,

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL N
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE 0¿
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO POORAN CL

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONT
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS OUE SE LE

EFECTUADO, POR LO QUE "LA SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN I.A CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI "EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

fJECUCIÓN ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

$manLo, "LA sEcRETARín" u epucrR¡ LAS pENAs coNVENcroNALEs euE RESULTEN DE

S,ruLTrPLrcAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

& PRESTADo oPoRTUNAMENTE, Y sIN APLICAR EL IMPUESTo AL VALoR AGREGAOo, PoR CADA MES o
[mccrólr oue TRANScURRA DESDE LA FECHA DE TERMTNACóN pAcrADA EN LA cúusulA TERCERA

FEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER

tupeRloREs, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE LA GARANTIA DE cuMpuMtENTo DEL coNTRATo.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE OESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL AÍRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB-2023.055

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETARÍA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DÉOMA CUARTA". moDIFIcAcIoNEs AL coNTRATo <
.LA 

SECRETARíA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAT,Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL¡CIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONV €§,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN
(vElNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt tMpLtQUEN VARTAC

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER F
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚ BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
TRATADOS

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARíAN EL OBJET
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS N

CONDICIONES- ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SE
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERíST§AS ESENCIALES DEL O&'ETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

= %ELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

\

:
,

;2,

oi,
l¡l
É,
CL

¡x §H§ uoorrmcroNEs A ESTE coNrRATo poDRAN REALEqRSE Lo MrsMo EN AUMENTo euE EN

o!(
t¡J

z
oo

CCÓN DEL PLAzo DE EJECUCIÓN o MoNTo DEL MISMo. SI SE MoDIFICA EL PLAzo, LoS PERIoDoS
EN DIAS NATURAj.ES, Y LA DETERMIT.I¡cIÓ¡I oEL poaCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ

É
IJJ
E

6S{ RESPECTO D

Sres r MoNTo.
SÉcunon.

EL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA

<o-

'üs tttootflcncoNEs AL plAzo DE EJECUCIóN DE Los rRABAJos, sERAN INDEpENDIENTES A LAs
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FrNEs DE su FoRMALTzAcúru pueoaru TNTEGRARSE EN uN soLo oocuMENTo,

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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secRennie DE DESARRoLLo uRaANo y oBRAS púallcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

SEGÜN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES OUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECIFICAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO AOECUADO.

oÉoxA QuIt{TA: sUsPENsóN TETPoRAI. DEL coI{TRATo
.LA SECRETARh'PODRA SUSPENDER TEMPOMLMENTE, EN TOOO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABA"JOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE I.A SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODBA .
PRoRROGARSE O SER |NDEFTN|DA. -< 

j 
-=tLt

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRET
NOTIFICARA POR ESCRITOA'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASICOMO LAS ACCIONES QU

CONSIOERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR ELPLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA ME
LA FECHA DE TERMINACÉN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COM E

a

a
lr¡

z
)

J

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS RE

ESTABLECIDOS POR EL ART|CULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACI

LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISNRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA "LA SECRETARiA'Y "EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruIMUCIITT SUSCRIBIR

SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO OICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA"

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS

TRABAJOS, "LA SECRETAR|A' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADÁMENTE ESTE CONTRATO.

OUN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y

$gnurrucróru DE Los TRABAJoS, srN MoDrFrcAR EL pLAzo DE EJEcucróN ESTABLECTDo EN LA

E€ÁusuLI TERCERA DE ESTE coNTRATo. SIN EMBARGo, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

3&ñmos o DESTRUTDoS y EsTos REoUTERAN sER REHABTLTTADoS o REpuESTos, DEBERAN

t$coruocrnsE y eAGARSE MEDTANTE LA cELEBRAcóN DE uN coNVENro EN Los rERMrNos

ipt-rcmles EN LA MATERIA, srEMpRE euE No sE cELEBRE EL coNVENto PARA coRREGtR
sS,FICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A.EL CONTRATISTN.
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secReleníe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsL¡ces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIitA SEXrA: RESCEÓ}¡ ADilI}¡IsfRATlvA DEL COilTRATO.
"LA SECRETAR|N' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETAR|A' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓ(: <
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EE -

;
t¡¡
9É,
.¡-

;
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON6DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CON
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)OinS HÁerLrS STGUTENTES A LA FECHA EN

RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFI
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN
CASO "LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNCE) DIAS HAB|L
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE
CONTRAfISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECE

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DE
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DÍAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

^SIN 
QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECRETARIA'

g#slun euE LAS MTSMAS No soN sATtsFAcroRrAs, EMTIRA poR EScRrro LA RESoLUoóN euE
E Fphoceon.
3$p oasrmrrE, Lo ANTERToR DENTRo DEL FrNreurro, 'r-¡ secnErmir poonÁ JUNTo coN 'EL
d @NTRATISTA.. CoNCILIAR LoS SALDoS DERIVADoS DE LA RESCISIÓN coN EL FIN DE PRESERVAR LoS

i §rSeneses DE t AS PARTES.

ñ; .,
3 §-ü secner¡RiA' pRocEDERA n u RescrsróH ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo cuANDo 'EL
i.CiCNTRATISTA' INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

o

D.- sr "EL coNTRATrsrA', poR cAUSAS TMeUTABLES A EL, No tNrcrA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
coNTRATo DENTRo DE Los i5 (outNcE) DIAS stcurENTES A LA FECHA coNVENtDA srN cAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

a

i

z

É

0l

o

É

i-;-\r

'g
IGUAL

u¡lt90s

nol.lo u
- ,.a ptt O1

¡§ ALA Gn:'
'rt/¡ MIE¡ lo ¡úr1

9'
sEcRt) iu ¡xz rs

4 h-¡\i.
D

¡ ¡rtÜirJN
15 de 22

oi Lt¿as

I



ü
H. AYUNTATIENTO TUilICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPEilOENCIA, GUERRERO
2021 -2021

UNIDOS

2
l l¡l

cltaaoE LA S roEna iaacx»a t

SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.URB.2023-055

II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUEIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARfA'.

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA I.AS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA', EL ATRASO PUEDA OIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓU OE IOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CoNSTDERARA COMO |NCUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO y CAUSA DE SU RESCIEC,S-
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE ri

H AYUtt¡YAiatE|lfO 202¡ - 202a

EPLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAD. DE ENTREGA FíSICA OE LAS AREAS O

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETAR|A', ASi COMO CU
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓ N DE LOS TRABAJOS; Nl POR EL ATRqSO DE LOS TRABAJ
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES

v).- sl ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA tEy DE
MERCANTILES.

OEJETO DE ESTE CONTRATO, 
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vt).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS
AUToRTzACTóN poR EScRtro oe'n secRrrlRil'

$I),. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
turonzecróH poR EScRrTo De'Ll secRerRRh'.
E

EU.. st"el co¡¡TRATrsrA'No DA A "LA SEcRETARh'o I us DEpENDENcTAS euE TENGAN FAcULTAD

S rxrenvexrR, LAS FAcrLrDAoEs y DATos NEcESARtoS pARA LA ruspeccóu, vtGn-ANCtA y

§ueenusóH DE Los MATERTALES y rRABAJos.
ü«¡.. srel coNTRATtsrs cAMBTA su NActoNALtDAD poR orRA, EN EL cASo DE euE HAvA stDo
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).. sr srENDo ETTRANJERo, tNVocA LA pRoreccróH DE su GoBTERNo eH Reucló¡l coN ESTE
CONTRATO, Y
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

xr).. EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARíA', ESTI PROCCOCRI R TOUNR INMEDIATAMENTE POSE9ÓN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIOI,IES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TERMINO DE

10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFEÓI
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODAEA-
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

o
EMITIOA IA RESOLUCÓN DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADAq,
CONTRATISTA" "LA SECRETARIR" PNTCIUTORhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISTVII,

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AID
LIQUIOADOS, HASIA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFEC

DENTRO DE LOS 30 OREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACÚN
ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS

FINIQUITO OEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATI

RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA'.

o0(

I pSm sÉm[¡h: TERm]rAGró¡ mrcplol DEL corrTRATo
3l{ SECRETARIA" PODRA DAR pOR TERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONÍRATO POR RAZONES DE

x[trERES GENERAL. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

iíSrrncmes euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcóN DE Los rFABAJos, sEGúN coRRESpoNDA, DE

ñ l€urnoo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcutos 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERTA, pAGANDo A'EL
§ §§rlrmnsrn' Los TRABAJoS EJEcurADos, ASI coMo Los cAsros No REcupERi\BLEs, srEMpRE y

?EOANDo Es[os sEnH RAZoNABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

9IRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos DE TERMlNtclóru nrulctpeDA DE ESTE coNTRATo, sE DEBERA¡I nen-¡znn us
ANorAcroNES coRRESpoNDTENTES EN LA B[ÁcoRA, DEBTENDo "LA SEcRETARíA' LEVANTAR AcrA
cTRcUNSTANcTADA EN LA euE sE CoNTENGAN coMo MlNrMo Los REeulstros rNDrcADos poR EL

nnrlculo 1s1 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púguc¡s y sERvrcros RELAcloNADos coN
LAS MISMAS,

OS

ü>
l¿¡
E
o-

,.3

d

T§
<1..
d§
ó.D
dE

fF

fl

I ALA GAh¡A G,a.¡: n
21 .¿a 4nl. o ;'.¡ |'LO U,!'' " c,

I PUBLIT;1 -\

Ar üñ l¿M¡!Nft) it)t\ 2ttl'

SECRf-,¡Ri¡r Dr FINANZAS
,! ,,-,,;: .!! , ii¡ClCl'l

.<
/1L

8t:17 de 22

YOE'i
.:9:.:

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055



H. AYU}{TATIENTO TUT{ICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEII¡OENCIA, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
lGsr\r-r\ Gr\NA

secnereRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTN PNOCTOERR E TOUM INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TERMINO DE 10 (DIEZ)

DÍAS NATURALES, CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN PoR ESCRITO DEL oFICIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD COI-I LO ESTABLECIDO EN LOS NRTICUTOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

a
oÉcmA ocrAvA: REcEpcóil oE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARI'I
TRAVES DE LA B|TACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRES
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPOR U'

l¡,
E
.¡.

INCLUIRA UHR NTUCIÓ¡I DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCI

cREDlToS A FAVoR o EN coNTRA, Y .LA SECRETARíA, EN UN TERMINo
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

DE 20 (VEINTE) D

i

st DURANTE L¡, veRrrcncróN DE Los rRABAJos,'LA SECRETARíA'ENcUENTRA DEFrcrENcrAs
rrR¡,lulcló¡t DE Los MtsMos, DEBERA soltctrAR A "EL coNTRATrsrA'su REpARACóN, A E

fu'y
FECÍO /.

DE QUE ESTIS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

coNTRATo v sus ANExos. EN TAL cAso, ELpL)¿o oe veRrrrcecóN DE Los rMBAJos se pooRl
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN'u secRrreRlA'y'EL coNTRATrsrA'pARA LA

=II
É.
t¡¡ !

^ 
pnEpanncró¡r DE LAS DEFrcrENctAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE'LA SEcRETARIA'oprE poR

E En nescsróN ADMlNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo.ztr o

ol !
r96u vEz coNSTATADA lR ruR¡,rrruecróN DE Los fRABAJos,'LA SEcRETARIA'EN uN TÉRMrNo DE 15

§(§urHce¡ ohs ¡¡RruRlLes, pRocEDERA A LA REcEpcóN FísrcA DE Los MrsMos, MEDTANTE EL

I {ÉverurnureNTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE euE coNTENoRA couo ulxruo Los REeursrros euE
§ffi rHorcnH eru El enrlculo i66 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pú*rcns y sERvrcros

¿;RELqC|oNADOS CON LAS M|SMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSAETLTDAD.
o

Ía
o

'LR secRetlRll'poDRA EFEcTUAR REcEpcroNES pARoTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
conrr¡¡uncróru sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeursrros euETAMgtE¡l se
SEñALAN A coNttt'lutcló¡¡:

!Nlca (,
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

A).. CUANDO'LA SECRETARIA" OETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS ÍRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETAR|A"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÚN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

¡,<.o {
. CUANDO 'LA SECRETARíA' DÉ POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A 'ELJc).

CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO

CUANDO ÉSTOS SCM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPRO
OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO.

RECUPERABLES, SIEMPREA\<
BADOS Y SE RELA

D).- CUANDO'LA SECRETARíA',RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAU
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "LA SECRETARIA

OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

g
I
a5

¿¡
tt
ü)
l¡,
É,
o-

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUD|C|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DECIMA NOvEilA.. FINIQUITo Y TERMINACIÓN DEL coNTRATo
PARA DAR POR ÍERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS.

= o
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I
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gLA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
SENTANTE
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H

E
AC Éu DOSE (,oNoTAR Lo cREDIToS FAVOR oNTRA QU E RESU LTEN PARA CADA UNo DE
LLOS DEcCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NODE EXISTIR
ACUDA CON'LA SECRETARIA

L'NIC"OS
, PARA SU ELABORACIÓN DENTRO INO SEÑALADO EN EL
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secReraRh oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

PARRAFo ANTERIoR, "LA SECRETARIA, PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR
oFrcro su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA',DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (DIEZ)DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"EL CONTRATTSTA', ÉSre TEruORA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO IiSTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE
DARA POR ACEPÍADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARiA"
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VE|NTE) DIAS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABA.JOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OTA¡NA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, UAS LOS r<. €
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDtGO-,
FISCAL DE LA FEDERACÓN, coMo SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO

.,
CREDITOS FISCALES z

.!l
C)

U>
l¡Jl
É,
CL

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PON

I
25

i

EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARíA'. EN CASO DE NO OBTENE
EL REINTEGRO,'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUEN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATI
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MiNIMO LOS REQUISIÍOS SEÑALADOS POR
ARTICULO 172OEL REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMAS.

=
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t¡,I
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o

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DiAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y
EBLGACIONES DE'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

t¡trmeHrE UNA MANIFESTACTóN DE'LA sEcRETARIA'y'EL coNTRATtsTA" DE euE No EXlsrEN

o
É

É.

É
z É
L¡J ul)o€rRos noeuoos v

S;e oeruena esre
ftAGO EN EL TERMIN

POR LO TANTO SE TENORAN POR TERMINAOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
5

CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE ELf
o O INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE PORN

ul
ffirr'rouroos Los DERECHoS y oBLrGAcroNEs DE 'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATTSTA'.EN ESTE
16NTRATo.

ú
<o-

o
VrcE$MA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS ERVICIOS -BEbACJONADOS CON
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.URB.2023-055

I.AS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VrcE$MA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIOI{ES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE OUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.50/6 (CINCO AL MTLIAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

UGÉSITIA SEGUNDA: RESOLUCIÓN oe pRoguuns FUTURoS
"LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA", RESOLVERAN ENTRE
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ES

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE

PROCEDIMIENTO:

Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y<- <
PECIFICOS DE CARACTER TÉCNIC

CONFORMIDAD CON EL SIGUIE

A).-'EL CONTRATTSTA' SOLtCtTAm R'LR SrCnETARiA',, MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPON

{¡i
¡o
ú
lt¡
E

EL PROBLEMA TECrurcO YIO NOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDENTE9 :!t
2OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENT

QUE SUSTENTE SU PETICÚN Y LOS PRESENTANA OEruTNO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIEN
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO. i o-.

B).. 'LA SECRETARíA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REOUERI
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C)...1A SECRETARÍA', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL OUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

z o
Od
E ffi.- oumHre LA REUNóN coNVocADA, sE HARÁ DEL coNocrMlENTo oE 'EL coNTRATrsrA- y EL
Bffisroenre DE oBRA, LA soLUcóN ADopTADA y sE LEVANTARA AcrA ADMtNrsrRATrvA EN LA euE
d {*RAN coNSTAR Los AcuERDos roMADos, DEBIENDoSE ANoTAR Los MrsMos EN LA BrrÁcoRA.
33e
§ $ftEsm reRcERA: irACrolüLTDAD DE .EL coNTRATrsrA"
Í B& CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A I.AS LEYES MEXICANAS

?iAcouvre¡re euE cuANDo LT.EGASE A cAMBIAR su NAcToNALTDAD, EN SEGUTRSE coNSIDERANDo
rcOMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PEROER EN
BENEFrcro DE LA NActóN MExtcANA, Los DERECHoS DERlvADos DE EsrE coNTRATo.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-055

UGE$TA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COTPETENCIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO

AOTJELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARÍES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓI.I Y COMPETENCIA DE LOS ÍRIBUNAI.ES FEDEMLES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCh, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CON'IRATISTA'RENUNCIA
A I.A COIIPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUOIERACORRESPONOERI,E POR RAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARIES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIOO YALCANCE
I.EGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONÍRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS

FOJAS ÚTLES EN Iá CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 09 DIAS DEL TES
DE TAYO DE DOS TIL VEI}IT]TRES.
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